
NUM 351 VIERNES 23 DE ENERO DE 1891

DE LA

SUSCRICIÓX PARTICULAR
Liüs ieyet obligarán en ta ienffiyuia, itia» baleares yCa,- 

nariaa á too veinte dias ds sa promulgación, si en eílas no os 
iiipusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promutgación el día e» que termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(AlíT. 1.° DHL CODIGO civil. TI GENTE).

En Cóbboba; Un nos, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
16,60-üii aílo,83.

FoEiíA 08 Cóbdoba: Un mea, 4 pesetea.—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,50,—Un «Bo, 46,

Número snelto, 38 cénts, de peseta.
SE PDBUCA TODOS DOS UlAB, EXCEPTO LOS DOMUJOOS

Las Lejes, órdenes g ammeios qw se mandenpubliear en 
loe Bolbtjbi# OficiaJjBs se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por atyo conducto sepasarán á tos editores de los 
meneionados periódicos. (Oiidkskb de 2 os Abril, dk 8 ï 21 
Da OcTOBU DB 1864.)

Presiden cia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día22.)

SS. MM. el £e7 y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en sa importante salad.

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

El Real decreto de esta fecha orean
do las clases de Auxiliares temporeros 
de ambos sexos pera el servicio de las 
Secciones y Centros, y loa Auxiliares 
permanentes para el de las Estaciones 
subalternaa que la DireooÍon general 
designe, previene que el nuevo perao* 
nal comienoe á prestar sus servicios, ó 
ser posible, en i,“ de Enero próximo, y 
que quede definitivamente organizado 
al terminar el aotual ejercicio econó
mico.

En consecuencia de esta disposición, 
S, M. el Rev (Q. D. Q,), y en so nom
bre la Reina Regente dal Reino, ha Î 
tenido à bien disponer qua se publiquen | 

las oportunas convocatorias con arre- ,
glo á lo que proviens el citado Reel f 
decreto, para que los aspirantes á Ias ; 
referidas plazas de Auxiliares tempo- ? 
reres y Auxiliares permanentes puedan * 
ingresar en la Escaela práctica do la 
provincia en cuyas Estaciones deseen 
prestar sus servicios con sujooión á lo 
prescrito en el reglamento orgánico de 
los Auxiliares de transmisión.

De Real orden lo digo á V. L para su 
oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Dioiembre de 1890, —Silvela.

i Sr. Director general de Correos y
1 Telégrafos.

Dirección general de Correos y Telégrafos

; CONVOCATORIA

j En virtud de lo prevenido en la pre
cedente Roal orden, se convoca à los 
individuos de ambos séxos que, reu
niendo las oondioiones que se previe- 

? nen el reglamento orgánico de Auxi- 
j liares de transmisión, deseen adquirir 
i loe conocimientos necesarios para el 

desempeño de las plazas da Auxiliares 
: temporeros que habrán de provaerse á 
I medida que lo requieran las neoesida- 
, des del servicio, para que en el plazo 
j de quince dias, á contar desde la publt- 
{ cación de esta convocatoria en la &ace
! ta de Madrid, presenten á loa Dilecto- 
’ ves de its Secciones de Telégrafos, ca- 
{ pitales de provincia, sus instancias 
1 documentadas con arreglo á lo que 
j prescriben los articulos de dicho re- 
í glamento, que se transcriben á conti

nuación:
Art, 3.“ Para su ingreso en ia Es

cuela de Telegrafía, ó en la de Us DÍ- 
| reociones de Sección, acreditarán los 
i extremos siguientes.'

Los varones.
Ser español, de buena conducta, sin 

tacha legal ni impedimento fisico, ma
yor de diez y seis años, y menor de 
veinte.

Saber leer y escribir correotam ente 
el castellano.

Las hembras.
Los mismos requisitos expuestos an

teriormente; pero la edad máxima pue
de llegar hasta los treint-. años.

Art, 4.° Pora el ingreso en la Es- 
cuel serán preferidos loe hijos ó her- 
menos, de uno ú otro sexo, de los fun
cionarios de Telégrafos.

Lo qua se anuncia para conocimien
to de los interesados y demás efectos.

Maorid 18 de Diciembre de 1890.— 
El Director general, Javier Los Arcos,

OONTOOATOBIA

En virtud de io que se previene ea 
U Real orden que antecede, se convo
ca á todos los individuos.que, reunien
do las condiciones que previenen loa 
artículos 17 y 18 del reglamento orgá
nico de •‘Auxiliares de transmisión,„ 
aspiren á desempeñar el servicio de las 
Eetac ion es-es tafo tas que oportunamen» 
te designará la Dirección general del 
ramo á fin de que dirijan sus instancias 
documentadas á esto Centro directive 
en el téimiiio de quince días, á contar 
del en que publique esta convocatoria 
en la Baceta de Madrid, debiendo ex
presar en aquellas la Estación-estafeta 
donde deseen prestar sus servicios.

Los artículos del citado reglamento 
orgánico que interesan á los aspirantes 
á "Auxiliares permanentes,, son los que 
siguen;

Art, 17, Para ingresar en la clase 
da “Auxiliares permanentes,, serán 
preferidos:

1 ." Loa individuos que hayan per
tenecido al Cuerpo de Telégrafos, con 
tal que al separar se no hayan merecido 
nota desfavorable.

2 .® Los jubilados del mismo, y loe 
que disfruten cualquier otro haber, los 
cuales percibirán la retribución que lea 
corresponda eu concepto de jornal, 
cualquiera que sea la forma en que se 
les acredito á los demás da la propia 
elaae.

3 .® Los licenciados con buena nota 
Idel batallón da telégrafos de los Inge

niaron militares.
4 .® Los empleados activos dei ramo 

de Correos.
S .® Los cesantes del mismo.
6 -“ Los extraños á ambos servi* 

cioa.
Art. 18. Los individuos del caso 

6.® del artículo anterior, acreditarán 
para au ingreso ios extremos aí- 
gaientes:

Ser español de buena conducta, ma
yor de veinte años, sin íaoba legal ni 
impedimento físico.

Saber leer y escribir correcta men te 

el castellano, y aprobar la Aritmética 
y Geografía coa la extensión que se 
exige á los aspirantes de Correos.

Art. 19. Estos Auxiliares, además 
del manejo perfectamente desembara
zado del telégrafo Morse ó del micrófo
no Ader, en au oaao, adquirirán de las 
Secciones conocimientos prácticos'su- 
fioientos sobre montaje, entretenimien
to, limpieza de la pila CaUand y Leclan- 
ché-Barbier, si hubieren de servir Es
taciones telefónicas, localización y re
medio de averías en una Estación ex
trema á intermedia, tasación de tele
gramas y modo de llevar la documen
tación en una oficina subalterna de Co* 
municaoícnes.

Art. 20. Los individuos que fueren 
aprobados en las Escuelas prácticas de 
las materias de que trata el articulo 
anterior, recibirán un certificado de 
aptitud.

Art. 21. Serán dispensados del pa
se á la Escuela los que aprobaren anfe 
el Tribunal que se les designe, los ex
tremos que abraza el art. 19, expidiéu- 
doseles también el certificado de ap
titud,

Art. 22, Obtenidos dichos certifi
cados, podrán pasar desde luego á ser
vir las Estaciones vacantes que unos y 
otros hubieren solicitado.

Art. 23. En caso de que los indivi
duos pidieran, servir como Auxiliares 
permanentes una misma Estación, será 
preferido el que apruebe toe ejercicios 
de examen en la capital de la provincia 
donde la Estación esté enclavada.

Si en las mismas oironnstsnoias fue 
ren varios loe solicitantes, será preferi
do el que reúna más condiciones para 
desempeñar la plaza.

Art. 24, La retribución que disfru
tarán patos Auxiliaras estará en rela
ción con la categoría de la Estación 
que sirvan, siendo esta proporción la 
siguiente:

Setecientas cincuenta pesetas anua
les en las limitadas de tercera clase.

Mil pesetas idem idem de segunda 
clase.
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Mil doscientasciueuanta pesetas idam 
idem de primera clase.

La dasificaoión de Estaciones qae 
antecede la determinará la Direc ión 
general.

Lo que se publica para conocimien
to de toa intereeados y demás efectos.

Madrid 18 de Diciembre de 181)0.—
El Director general, Javier Los Arcos.

REGLAMENTO

DE AUXILIAIÍBS DE TRASMISIÓN

TÍTULO PRIMERO

4tt,iKarea da tmsinisión

Articulo l.“ Los Auxiliares de tras
misión se dividen eu dos clases: 

Auxiliares temporeros.
Auxiliares permanentes.

TÍTULO U

De los Auxiliares lemporcros

Art. 2.® Los Auxiliares temporeros 
son varones ó hembras, teniendo todos 
iguales deberes y atribuciones.

Art. 3.“ Para ingresar en las Es
cuelas prácticas de las Direcciones de 
Sección acreditarán los extremos si
guientes:

Los varones,
Ser Español, de buena conducta, sin 

tacha legal ni impedimento físico, ma
yor de diez y seis años y menor de 
veinte.

Saber leer y escribir perfectamente 
el castellano.

Las hembras,
Los mismos requisites expuestos an

teriormente; pero la edad máxima 
puede llegar á los treinta años.

Art. 4.° Para el ingreso en las Es
cuelas serán preferidos siempre los 
hijos ó hermanos de uno ú otro sexo, 
de los funcionarios de Telégrafos,

Art, 6.® Una vez aprobados en las 
Escuelas en el manejo perfectamente 
desembarazado del sistema Morse, 
recibirán los Auxiliares temporeros un 
certificado de aptitud, inecribiéndolos 
en la Estación que designen ellos mis
mos, dentro de la Sección donde hayan 
sido aprobados, asignándoles número 
de orden en el Registro de aquella, 
por el que serán llamados á ocupar 
plaza cuando lo requieran las necesi
dades del servicio.

El número de la inscripción no ile- 
cidirá del orden de colocación más que 
en igualdad de suficiencia demostrada 
en examen, en el momento de ser lla
mados á ocupar vacantes,caroiorándose 
el Director de la Escuela respective de 
que la capacidad del alumno es sufi
ciente antes de prestar servicio; y si 
no le satisfaoiere la aptitud de alguno, 
llamará'á los números siguientes hasta 
encontrar los necesarios con la sufi
ciencia requerida.

Art. 6.® Los Auxiliares temporeros 
femeninos prestarán el servicio de su 
clase cuando lo requieran las neoesida 
des de aquel, en los Centros y Direo- 
cioaes de Sección, desde la hora de 
apertura del servicio en todo tiempo, 
hasta las diez de la noche. Desde esta 
hora en adelante, estarán servidas 
aquellas Estaciones por personal mas

culino, sin perjuicio para este último, 
de que tambien preste durante el día 
el servicio que sus Jefes les encomien
den.

J Art, 7.® Los Auxiliares temporeros 
! de nno y otro séxo, disfrutarán de una 
j retribución que variará entre una pe 

seta 50 céntimos, y 2,50 por cada día 
que presten servicio, según las circuns
tancias de éste ó importancia de la lo

i calidad.
Art,8,® La retribución diaria que 

devengarán los Auxiliares temporeros, 
masculinos ó femeninos, se ajustará á 
las siguientes reglas:

En loa Centros telegráficos y en las 
Estaciones de Bilbao y Cadiz 2 pese
tas 50 céntimos.

- En la del Puerto de Santa María y 
en todas las de más estaciones de servi
cio per manen te ó semipermanente, así 
de la Península como de las islas ad
yacentes, 2 pesetas.

En las poblaciones cuyas Estaciones 
sean de servicio de dia completo ó li
mitado, una peseta 50 céntimos aun 
cuando se dolare provisionalmente la 
estación de servicio permanente.

Ar. 9.® El abono de esta retribu
ción se entenderá desde el día en que el 
Auxiliar temporero comience á prestar 
servicio hasta aquel en quepor cualquier 
causa deje de prestado. Sin embargo) 
en las casos de enf9'‘medad justificada, 
la Dirección general podrá disponer se 
abonen al Auxiliar temporero, mascu
lino ó femenino, su haber completo 
durante treinta días, y medio durante 
otros treinta, cuando se trate de indivi
duos cuya excepcional aptitud y reco
nocido celo por el servicio los hagan 
acreedores á esta distinción

Art. 10. En el caso de alteración de 
órden público los Auxiliares tempore
ros a',ascu!ino3 están obligados á pre
sentarse inmediatamente en la Esta
ción de que dependan, por si fueren 
necesarios sus servicios.

Art. 11. Lo,s Auxiliares temporeros 
están obligados à prestar los servicios 
de oficina anejos al de aparatos, siem
pre que sus Jefes se los encomienden. 
Estos cuidarán de que aquéllos tengan 
las mismas horas de descanso que los 
demás funcionarios del ramo dedicado 
á igual servicio.

Art. 12, Los Auxiliares temporeros, 
masculinos y femeninos, estarán suje
tos á los defieres y responsabilidades 
que el reglamento para el régimen y 
servicio interior del Cuerpo señala á 
los demás individuos del servicio de 
transmisión.

Para la aplicación de las penas dis
ciplinarias se tendrá presente que las 
correcciones que haya de aplicárseles 
son; amonestación, recargo de servicio, 
postergación en la lista do inscritos y 
espulsión definitiva del servicio de Te
légrafos, sin perjuicio de los proce
dimientos judiciales á que hubiere 
lugar.

Art. 13. El Auxiliar temporero que 
estando en activo servicio no le con
venga continuar, deberá partioiparlo á 
su Jefe con quince días de anticipación 
por lo menos. Do no verifioarlo así, so 
considerará como abandono de desti
no, y no volverá á ser llamado aun 
cuando lo solicite.

Art. 14. Los Auxiliares temporeros 
pueden pedir el traslado de su inscrip
ción al puntodondeles conviniere pres
tar servicio; pero en este caso ocuparán 
el Último lugar en la lista de los ins
critos para obtener colocación.

Art. 15. Eu los casos no imprevis
tos en este reglamento se tendrá pre
sente, y se aplicará por analogía, lo 
dispuesto en el reglamento para el ré
gimen y servicio interior del Cuerpo de 
Telégrafos,

TITULO Ul

De los Auxiliares permanentes

Art. 16. Los Auxiliares permanen
tes prestarán el servicio de encargados 
de las Estaciones limitadas telegráficas 
que la Dirección general designé, te- 
niendo también á su cargo el servicio 
postal de las respectivas localidades.

Art. 17. Para ingresar en la referi
da clase serán preferidos:

1 .® Los individuos que hayan per 
tenecido al Cuerpo de Telégrafos, con 
tal que al separarse no hayan merecido 
nota desfavorable.

2 .® Losjubiiadoa del mismo y los 
que disfruten cualquier Otro haber, los 
cuales percibirán la retribución que 
les corresponda en concepto de jornal, 
cualquiera que sea la forma en que se 
les acredite á los demás de la propia 
clase.

3 .® Los licenciados con buena nota 
del batallón de Telégrafos de los In
genieros militares.

4 .® Los empleados activos del ra 
mo de Correos.

6 .® Los cesantes del mismo.
6 .® Los extraños á ambos servicios.
Art. 18. Los individuos del caso 

6.® del articulo anterior acreditarán 
para su ingreso los extremos siguien
tes:

Ser español de buena conducta, ma
yor de veinte años, sin tacha legal ni 
impedimento físico.

Saber leer y escribir correctamente 
el castellano, y aprobar la Aritmética y 
Geografía con la extensión que se exige 
á los aspirantes de Correos.

Art. 19, Estos Auxiliares, además 
del manejo perfectamente desembara
zado del telégrafo Morse ó del micró
fono Ader, en su caso, adquirirán en 
las Escuelas las lecciones y conoci
mientos prácticos suficientes sobre 
montaje, entretenimiento, limpieza de 
la pila Ca Hand y Len! anché Barbier, 
si hubieren de servir Estaciones telefó
nicas; localización y remedio de averias 
en una Estación extrema é intermedia, 
tasación de telegramas y modo de lle
var la documentación en una oficina 
subalterna de Comunicaciones.

Art. 20. Loa individuos que fueren 
aprobados en las Escuelas prácticas de 
las materias que trata el artículo ante
rior, recibirán un certificado de aptitud.

Art. 21. Serán dispensados del pa
se á la Escuela los que aprobaren en 
examen, ante el Tribunal que se lee 
designe, los extremos que abraza el 
art. 19, expidiéndoseles también el cer
tificado de aptitud.

Art. 22, Obtenidos dichos certifica
dos, podrán pasar desde luego á servir 

las Estaciones vacantes, que unos y 
otros hubieren solicitado.

Art. 23, En caso de que dos indi
viduos pidieran servir corno Auxiliares 
permanentes una misma Estación, será 
preferido el que apruebe los ejercicios 
del examen en la capitel de la provincia 
donde la Estación esté enclavada,

81 en la-i mismas cire mstaucias fue, 
ren varios los solicitantes, será prefe
rido el que reúna más condiciones para 
desempeñar la plaza.

Art. 24. La retribución que disfru 
tarán estos Auxiliares, estará en rela
ción con la categoría de la estación que 
sirvan, siendo esta proporción la si
guiente:

Setecientas cincuenta pesetas anua
les en las limitadas de tercera clase.

Mil íd. Íd, id. de segunda Id.
Mil doscientas cincuenta íd. íd. ídem 

de primera íd.
La clasificación de Estaciones que 

antecede la determinará la Dirección 
general.

Art. 25. Lus Auxiliares permanen
tes encargados de Estación, tienen de
recho exclusivo para nombrar el Carte
ro ordenanza que haya de desempeñar 
los servicios correspondientes á Telé
grafos y Correos.

Estos nembramientosdeberán recaer 
en licenciados del Ejército, estando fa
cultados , sin embargo, para poder 
nombrar un individuo de su familia.

Estos individuos podrán ser separa
dos en virtud de expediente, como los 
demás funcionarios del Cuerpo, y en 
este caso pueden nuevamente los en
cargados, dentro de las prescripciones 
establecidas, nombrar otro que le sus
tituya.

Los Carteros ordenanzas no tendrán 
otra retribución que los 6 céntimos por 
el reparto á domicilio de cada pliego 
posral.

Art. 26. Loa deberes y atribuciones 
de los Auxiliares permanentes serán 
iguales á los que fijan para los enoarga
dos de Estación y Administradores de 
Estafeta, los respectivos reglamentos 
para el régimen y servicio interior de 
Telégrafos y Correos; corrigiéndose 
conforme á lo que en los mismos se 
previene las faltas que pudieran co
meter.

Art. 27, Loa Auxiliares permanen
tes no podrán ser trasladados fuera de 
su residencia, ni ieparados de su des
tino sino en virtud de expediente por 
faltai muy graves, con arreglo á loa re
glamentos de ambos ramos.

Art. 28. Loa Auxiliares permanen
tes encargados de Estaciones, depen
den inmediatamente del Director de 
su Sección y del Administrador prin
cipal de Correos, con los que se enten
derán exolusivamente en todo lo que 
concierne á los asuntos administrati
vos, sujetáudose para la marcha del 
servicio á lo que se dispone en los re
glamentos correspondientes.

Art. 29. Al encargarse estos fun
cionarios de una Estación, lo verifica
rán con sujeción á inventarios, de los 
que remitirán dos copias autorizadas á 
la Sección correspondiente, dando 
cuenta al Director de la misma de ha- 
berae encargado de la oficina, expo-
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niendo las obsarvaoionea que juzguen I 
oportunau para salvar su respousabi- t 
lidad. ■

Art. 30. Como representantes de la 
Administración en el servicio de Co
municaciones, sostendrán las relaciones 
oficiales con las Autoridades, teniendo 
en cuenta lo que dispone la ley de 
Administración y gobierno da provin
cias.

Arfe. 31. Las recompensas á que se 
hagan acreedores por sus earvioioa y 
méritos especiales, serán las mismas 
que se fijan en el art. 146 del regla
mento para el régimen y servicio inte
rior del Cuerpo de Telégrafos.

Art. 32. Para localizar y remediar 
las averias en la linea, dispondrán la 
salida del personal do vigilancia, ate
niéndose en todo á lo prescrito en el 
citado reglamento.

Art. S3. En las localidades en que 
el Ayuntamiento facilita local para la 
Estación, habitará el encargado el 
mismo edificio que la oficina ocupe; 
pero en las que no lo faciliten los 
Ayuntamientos, será el local de cuenta 
del encargado, debiendo ser aquel bas
tante capaz para las oficinas de Correos 
y Telégrafos, y para almacén de ma
terial en las proporciones que determi
ne la Dirección general.

Art. 34. Los actuales Aspirantes 
del Cuerpo de Telégrafos pueden optar 
por las plazas de Auxiliares perma
nentes, en cuyo caso serán dados de 
baja en el escalafón de su clase.

Madrid 18 de Diciembre de 1890.— 
El Director general, Javier los Arcos.

AYUNTAMIENTOS

yueloe,- Baena, Albendin, Barras de 
Oro, Blas Luque, Oarderos, Herrador, 
Horno, Juan Ariza, Montoro, Moral, 
Nietas, Palma, Plaza Constitucional, 
Rueda, Santiagos, Alarcones, Agundo, 
Caba, Cadenas, Estrella, Faldas del 
Campo, Frailes, Gálvez, Henares, Lo
pez Sánchez, Llana, Nueva Albendín, 
Rosales, Sebastián Gómez, Sol de Al
bendín, Tejar de Albendin y Travesía 
de la Tela.

El segundo distrito con las secciones 
tercera y sétima y las calles de Alta, 
Barbado, Cañada, Carrera, Crespo, 
Castro de Albendín, Doctora, Florea, 
Matias Amo, San Bartolomé. Villa Al
ta, Plaza Vieja, Vizíaino, Aguas, Alta 
de San Pedro, Arco Guijarro, Alamillo, 
Alonso García, Barrizalejo de Santa 
Catalina, Benito Lastres, Puerta de 
Córdoba, Baja, Llaneta, Magdalena 
Rusa, San Francisco, San Pedro, Tole
dana y Travesía de la Plaza vieja.

El tercer distrito con las secciones 
cuarta y quinta y las callea de Alta, 
Molinos, Arrabalejo, Barrionuevo, Ba
rrizalejo del Salvador, Baja molinos, 
Cantarerías, Campillo, Capacheros, 
Francisco Dios, Galana, Luque Alben 
din, Magdalena, Pajarillas, Pavones, 
Rincón del Barrizal, Zarco, Arco oscu
ro, Arco do Consolación, Arco de la 
villa, Barrio de San Juan, Corralar, Ca
sas de Carmona, Francisco López, Pla
za de Marinalva, Mirador, Plaza de Pa
lacio, Puerta del Perdón, Palomarejo, 
Plaza de Arriba, Llano de Santa Ma
rina, Puerta del Sol, Tinte y Zapa
tería.

Y el cuarto distrito la sección sexta 
y calles de Barrizal, Calzada, Fernando 
Martin, Llano de Guadalupe, Jaén de 
Albendin, Nueva, Llano del Rincón, 

Llano del Rosario, Tela, Casas de vela, 
población rural.

4.° Con arreglo álo dispuesto en la 
segunda disposición transitoria del 
mencionado Beal decreto de adapta
ción se determinó asignar cinco Gonce- 
jale# á cada uno de los tres distritos 
primeros y cuatro al ultimo, por ser los 
los que proporoionalmente correspon
den á su base de población; y

5," Que en oumplimientp de lo que 
dispone el párrafo 2.° del artículo 39 
de la ley municipal vigente, se abra el 
oportuno expediente y se haga pública 
esta nueva división por medio del Bo- 
LBTiK Oficial de la provincia y por 
edictos en los sitios de costumbre de 
esta localidad.

Lo que se haca saber en cumplimien
to de lo mandado y á fin de que dentro 
det mes siguiente, á contar desde la 
fecha de la inserción del presenta en 
el periódico oficial, puedan los vecinos 
y domiciliados en esta población, ha
cer al Ayuntamiento las reclamaciones 
que crean oportunas, contra lo acorda
do por dicha Corporación, ó de lo con
trario será ejecutivo.

Baena diez y nueve de Enero do mil 
ochocientos noventa y uno.—El Alcal
de, Rafael Camacho,

Granjuela
Núm. .162.

D. Antonio íio Aíolina Haia, Aïoedde 
constitucional do esta villa.
Hago saber: Que fijadas definítiva- 

meute por el Ayuntamiento que tengo 
la honra de presidír las cuentas muni
cipales de esta localidad, correspon

dientes al ejercicio económico de 1888 
á 89, quedan expuestas al público por 
término de quince días, á contar desde 
el en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín Oficial de la provin
cia, en la Secretaria municipal para que 
puedan examinarías los vecinos que 
gusten, y hacer por escrito las recla
maciones que orean oportunas.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Granjuela 19 de Enero de 1891,— 
Antonio Pío Molina.—Francisco Barro
so, Seotetario.

Villa del Rio

Núm. 176.

D. Antonia Hueda Borrego, primer Te~ 
mente Alcalde, ^ /Residente accidental 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.

Hago saber; Que fijada# por el Ayun
tamiento, prévio dictamen del Sr. Re
gidor Sindico, las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 1889 á 
90, y su período de ampliación, se ex
ponen al público en la Secretaria mu
nicipal por término de veinte días, con 
objeto de que puedan ser examinadas 
por cuantas personas quieran verificar
lo, según previene el artículo 161 de la 
vigente ley municipal;

Villa del Río 21 de Enero de 1891,— 
Antonio Rueda.—Por su mandado, 
Salvador Muñoz.

Baena

Núm. 162.

En virtud de las modificaciones su
fridas por los artículos 34 y 35 de la 
ley municipal vigente por el art. 12 
del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890, y teniendo presente lo que pre
vienen los artículos 38 y 39 de aquella 
y la disposición segunda transitoria 
de esta, el Ayuntamiento que presido 
en sesión celebrada en el día de ayer, 
ha acordado:

1 .° Consignar en su acuerdo que 
corresponden á este Municipio un Ai 
ealde, cuatro tenientes y catorce Regi
dores y por tanto un total de diecinue
ve Concejales.

2 .° Dividir el término en cuatro 
distritos y siete secciones electorales, 
teniendo para esto en cuenta que el 
total de electores que arroja el censo de 
esta población ea el de 3.267.

3 .“ Designar los antedichos cuatro ' 
distritos con loa nombres del Ayunta
miento el primero, de San Francisco el 
segundo, del Hospital el tercero y 
de Nuestra Señora de Guadalupe el 
cuarto.

4 .® Formar el primer distrito con la 
población á que corresponden las sec
ciones primera y segunda, ó sea con las 
calles de Albaicín, Alfonso XH, Arro-

FÁBRICA MILITAR DE HARINAS DE CÓRDOBA

Número 166

ESTADO de precios límites con las cantidades que se calculan de aprovechamiento en un año y garantías necesarias para 

tornar parte en la subasta que ha de tener lugar an este Establecimiento el día nueve de Febrero próximo.

Córdoba 12 de Enero de 1891,

Artículos.
PESO 

quintales mé
tricos.

precio del quintal métrico

Pesetas

Va! or

Pesetas

Imperte del 5 por 100 de garantía

Pesetas

Salvado................ 3678 8'60 31263 1663
Aechaduras......... 226 8 1808 90

El Administrador, 

EDUARDO ROBLES,

V." B."

El Comisario de Guerra Interventor,

RAFAEL RIOJA.
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